
Fallo 

1) El artículo 39 CE debe interpretarse en el sentido de que los 
conocimientos que se han de tomar como elemento de referencia 
para apreciar la equivalencia de formaciones como consecuencia de 
una solicitud de admisión directa, sin haber aprobado las pruebas 
previstas a tal efecto, a las prácticas preparatorias para las profe
siones jurídicas, son las certificadas por la cualificación exigida en 
el Estado miembro en el que el candidato solicita acceder a tales 
prácticas. 

2) El artículo 39 CE debe interpretarse en el sentido de que, cuando 
las autoridades competentes de un Estado miembro examinan la 
solicitud de un nacional de otro Estado miembro que tiene por 
objeto acceder a un período de formación práctica para ejercer 
posteriormente una profesión jurídica regulada, como las prácticas 
preparatorias para las profesiones jurídicas en Alemania, este ar
tículo no impone por sí mismo que dichas autoridades exijan 
únicamente al candidato, en el marco del examen de la equiva
lencia exigido por el Derecho comunitario, un nivel de conocimien
tos jurídicos inferior a los certificados por la cualificación exigida 
en dicho Estado miembro para el acceso a tal período de formación 
práctica. No obstante, debe precisarse, por un lado, que dicho 
artículo tampoco se opone a una flexibilización de la cualificación 
requerida, y, por otro, que es necesario que la posibilidad de un 
reconocimiento parcial de las competencias certificadas por las 
cualificaciones justificadas por el interesado no sea meramente 
ficticia en la práctica, lo que corresponde verificar al órgano juris
diccional remitente. 
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Petición de decisión prejudicial — House of Lords — Interpre
tación de la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio 
de 1985, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en 
materia de responsabilidad por los daños causados por produc
tos defectuosos (DO L 210, p. 29; EE 13/19, p. 8) — Demanda 
presentada contra una sociedad que ha sido considerada erró
neamente la productora del producto supuestamente defectuoso 
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10 años previsto en el artículo 11 de la Directiva, de que otra 
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como demandada en el procedimiento durante el período de 
10 años que no tiene la condición de «productor», definido en el 
artículo 3 de la Directiva. 

Fallo 

El artículo 11 de la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de 
julio de 1985, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia 
de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, 
debe interpretarse en el sentido de que se opone a que una normativa 
nacional que autorice la sustitución de un demandado por otro en el 
curso de un procedimiento judicial se aplique de manera que permita 
demandar, una vez expirado el plazo que fija, a un «productor» en el 
sentido del artículo 3 de esta Directiva, en una acción judicial ejerci
tada dentro de dicho plazo contra otra persona. 

No obstante, por una parte, dicho artículo 11 debe ser interpretado en 
el sentido de que no se opone a que el tribunal nacional considere que, 
en la acción judicial ejercitada, dentro del plazo que fija, contra la filial 
al 100 % del «productor», en el sentido del artículo 3, apartado 1, de 
la Directiva 85/374, dicho productor pueda sustituir a esta filial si el 
tribunal nacional comprueba que, de hecho, fue el productor quien 
determinó la puesta en circulación del producto de que se trata. 

Por otra parte, el artículo 3, apartado 3, de la Directiva 85/374 debe 
interpretarse en el sentido de que, cuando el perjudicado por un pro
ducto supuestamente defectuoso no pudo razonablemente identificar al 
productor de dicho producto antes de ejercitar sus derechos frente al 
suministrador del mismo, dicho suministrador debe ser considerado 
«productor» a efectos, en particular, de la aplicación del artículo 11 
de dicha Directiva, si no comunicó al perjudicado, por iniciativa propia 
y de manera diligente, la identidad del productor o de su propio 
suministrador, extremo éste que corresponde comprobar al tribunal 
nacional, habida cuenta de las circunstancias del caso. 
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